
DECRETO/RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO

Acondicionamiento en centro social para tienda multiusos.

Vista la necesidad de Crear un espacio en el centro social para tienda multiusos, ya que en 
estos momentos no hay espacio habilitado.

De conformidad con las Bases de los vigentes Presupuestos, atendiendo a las necesidades 
de la adecuada prestación del servicio público encomendado a esta unidad administrativa 
para el presente ejercicio presupuestario, sin que en la definición del objeto se haya 
alterado el mismo para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación y previa 
verificación de la existencia de crédito adecuado y suficiente en la aplicación presupuestaria 
4314.68201 de 2025. 
 
Visto que las condiciones económicas de la contratación se ajustan a las usuales del 
mercado, 

RESUELVO

Primero: Aprobar y disponer el gasto correspondiente a la adjudicación de este contrato 
con cargo a la aplicación presupuestaria 4314.68201 de 2025.

Segundo: Adjudicar el contrato al siguiente proveedor:

Proveedor: VIGOPONS 2016 SL
Importe total: 7.260,00 €
Base imponible: 6.000,00 €
Tipo de IVA: 21,00 %
Plazo de ejecución: 20 días
Partida presupuestaria: 4314.68201 de 2025

Tercero: Una vez realizado el objeto del contrato, incorpórese la factura conforme el 
procedimiento establecido y tramítese el pago si procede.

Cuarto: Notificar la resolución al adjudicatario.

Quinto: Publicar la información relativa al presente contrato en la Plataforma de Contratos 
del Sector Público, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
contratos del Sector Público.

En la fecha de la firma electrónica

Secretaría

Expediente 1560877KNIF: P2219700H

Resolución Nº 55 de 15/07/2025 "Adjudicación contrato menor acondicionamiento espacio en centro social
para tienda multiusos - VIGOP" - SEGRA 900324

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://lascuarre.sedipualba.es/

Código Seguro de Verificación: 3FAA AAFK 9FLX ZPWM 7Q3WAyuntamiento de Lascuarre
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